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UNIVERSIDADES
 14782 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2008, de la Universi-

dad de Alcalá, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Antonio Martín Duce.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar la plaza de Profesor Titular de Universidad 
C.º: Z034/DEF201, del Área de «Enfermería» convocada por Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 11-abril-2008 (B.O.E. de 30 de 
abril), y presentada por el interesado la documentación a que hace 
referencia la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
art.º 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades (B.O.E. de 24 de diciembre) y demás disposiciones concor-
dantes, ha resuelto:

Nombrar a D. Antonio Martín Duce, con DNI n.º: 51622733-S, 
Profesor Titular de Universidad del área de «Enfermería» –C.º: Z034/
DEF201– adscrita al Departamento de Enfermería de esta Universi-
dad. El interesado deberá tomar posesión en el plazo máximo de 
veinte días a contar desde el día siguiente de la publicación de la 
presente Resolución en el B.O.E.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, 
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
del acto en el Boletín Oficial del Estado.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser 
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano que 
la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 1 de julio de 2008.–El Rector, Virgilio Zapa-
tero Gómez. 

 14783 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2008, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a doña Pilar 
Santolaria Blasco.

De conformidad con lo regulado en las disposición adicional 
primera de la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 

DNI Apellidos y nombre Área de conocimiento
Fecha de 

efectos de la 
integración

    
18022191 Santolaria Blasco, Pilar Producción Animal 4/06/2003

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de 
conformidad con lo establecido en el art.º 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día 
siguiente al de la presente publicación en el Boletín Oficial, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo 
dispuesto en el art.º 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (B.O.E. 
núm. 167, de 14 de julio).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
este órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolu-
ción expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo 
dispuesto en los arts. 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero de 1999 (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Zaragoza, 27 de agosto de 2008.–El Rector, Manuel José López 
Pérez. 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que 
dispone:

«A partir de la entrada en vigor de esta Ley, previa solicitud 
dirigida al Rector de la Universidad, los funcionarios y funcionarias 
doctores del Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria, 
podrán integrarse en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad en las mismas plazas que ocupen, manteniendo todos sus dere-
chos, y computándose la fecha de ingreso en el Cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad la que tuvieran en el Cuerpo de origen. 
Quienes no soliciten dicha integración permanecerán en su situa-
ción actual y conservarán su plena capacidad docente e investiga-
dora.»

Cumplidos los trámites indicados en la citada disposición adicio-
nal primera, queda integrada en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, la funcionaria del Cuerpo de Catedráticos de Escuela 
Universitaria, perteneciente a esta Universidad, que se relaciona a 
continuación, quedando adscrita a la misma plaza que ocupa actual-
mente. 


